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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
 BUCARAMANGA, SANTANDER 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 040 hoy 21 de abril de 
2021, a las 8:00 am y se desfija a las 4:00 p.m., de este mismo día.  

 
  

 
SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA    

Secretario 

 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

 
Proceso:            EJECUTIVO No. 680014003022-2018-00522-00  
Demandante:    SALOMON ANGULO GOMEZ 

Demandado:     CLAUDIA PATRICIA SAEZ BUENO  
 

 
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
En atención al poder allegado vía correo electrónico y que se inserta en el expediente al archivo 02 y 
conforme al artículo 75 del Código General del Proceso, se reconoce como apoderado de la parte 
demandada al profesional del derecho RAFAEL JAIME ALEAN MARTINEZ, quien se identifica con 
la C.C. No. 1.064.993.868 y TP No. 274.228 del C. S. de la J. y correo electrónico  
rafaj215@hotmail.com,  en los términos y para los efectos del poder conferido.   
 
 

NOTIFÍQUESE, 
La Juez,  

 
 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑÓN 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 022 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-

SANTANDER 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


